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ACTA DE FUNDACIÓN 
 
 
Artículo I - Designación 
 
Bajo el nombre de "International Baccalaureate Organization" (IBO) - Organisation du 
Baccalauréat international (OBI) - Organización del Bachillerato Internacional (OBI)", se 
constituye una fundación sin fines de lucro, llamada a partir de este momento "la Fundación", con 
personería jurídica de conformidad con el artículo 80 et seq. del Código Civil Suizo y en virtud de 
la presente Acta de fundación. 
 
 
Artículo II - Sede y duración 
 
La sede de la Fundación se encuentra en Grand-Saconnex (Ginebra), Suiza.  Está inscrita en el 
Registro de Comercio de Ginebra y su duración es indeterminada. 
 
 
Artículo III - Objetivos 
 
La Fundación tiene por objetivo desarrollar y promover programas de educación internacional para 
estudiantes de escuela primaria y de los años intermedios y superiores de la escuela secundaria, para 
ser implementados por colegios autorizados en cualquier país; desarrollar, administrar y promover 
exámenes internacionales para los colegios autorizados que permitan el acceso a instituciones de 
educación superior en cualquier país; emprender las iniciativas que sean necesarias para apoyar 
estos objetivos, lo cual incluye, sin limitarse a ello, la investigación educativa, el desarrollo 
curricular y de la evaluación, el desarrollo profesional del profesorado, actividades de consultoría, 
conferencias, publicaciones y colaboración con instituciones gubernamentales, 
intergubernamentales, educativas y de otros tipos. 
 
Artículo IV - Capital y recursos financieros 
 
1. El capital inicial de la Fundación es de 10.000 francos suizos. 
 
2. Para realizar sus objetivos, la Fundación dispondrá del producto de su capital, así como de lo 

percibido en concepto de tasas, donaciones, legados y subsidios. 
 
 
Artículo V – Consejo de Fundación  
 
1. La Fundación está administrada por un Consejo de Fundación cuyos miembros son 

nombrados de acuerdo con el Reglamento que complementa esta Acta de fundación. 
 
2. El Consejo de Fundación tiene la autoridad para tomar todas las medidas necesarias 

destinadas a promover los objetivos de la Fundación, de acuerdo con el Acta de fundación y 
el Reglamento. Las funciones del Consejo incluyen: 



 
 
(i) Aprobar las declaraciones de principios, los planes estratégicos y las políticas 

generales. 
 
 (ii) Dirigir y controlar la marcha de los asuntos y actividades de la Fundación. 
 
 (iii) Administrar los derechos de propiedad intelectual, los fondos, inversiones, 

préstamos, propiedades y otros activos de la Fundación, incluidas, sin limitarse a 
ello, la aprobación de los presupuestos anuales y de los estados de cuenta anuales. 

 
 (iv) Garantizar la autonomía y la integridad de los sistemas de evaluación, incluidos los 

exámenes, que se realicen en nombre de la Fundación. Para este fin, el Consejo 
recibirá informes regulares del presidente de la Junta examinadora y del director 
general. 

 
 (v) Autorizar una estructura regional que contribuya a promover los fines de la 

Fundación. 
 
 (vi) Establecer órganos subordinados con funciones específicas. 
 
 
Artículo VI - Normas de conducta 
 
1. Las personas elegidas para el Consejo de Fundación o para cualquier otro comité actuarán 

de conformidad con los intereses de la Organización del Bachillerato Internacional. 
 
2. Los negocios y los asuntos de la Fundación se conducirán en todo momento de conformidad 

con principios éticos. 
 
3. Cada cinco años el Consejo de Fundación efectuará una revisión formal de su desempeño y 

del grado en que se han cumplido estas normas de conducta. 
 
 
Artículo VII - Autoridad de supervisión 
 
La Fundación se encuentra bajo la supervisión de la Confederación Suiza. 
 
 
Artículo VIII - Disolución 
 
En caso de disolución de la Fundación, sus bienes serán utilizados de conformidad con sus 
objetivos.  El eventual activo neto de la Fundación será asignado a una o varias instituciones 
educativas sin fines de lucro de carácter internacional, ubicadas en Suiza o en el extranjero. 
 
 
 
Ginebra, mayo de 2002 


